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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS en relación
con la notificación nueva y completa de la INDIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 14 de enero de 2002.

_______________

Pregunta 1

En el apartado "Incidencia" se afirma que las empresas manufactureras establecidas en zonas
de elaboración para la exportación o zonas económicas especiales, y aquellas empresas que exportan
la totalidad de su producción tendrán derecho a deducir los ingresos y beneficios obtenidos con la
exportación.

¿Podría la India comunicar cuáles son los impuestos en cuestión y notificar los tipos
impositivos?

Pregunta 2

En el mismo apartado se dice que "[se] podrá gozar de esta deducción siempre que se
cumplan ciertas condiciones establecidas al respecto".

¿Podría la India notificar estas condiciones?

Pregunta 3

Tienen derecho a la deducción de los ingresos totales brutos, estimada en función de los
beneficios obtenidos con la exportación, los fabricantes y los comerciantes.

¿Podría la India comunicar cuáles son los impuestos en cuestión y notificar los tipos
impositivos?

Pregunta 4

La cuantía de la subvención no se especifica porque "[no] se dispone de datos".

¿Podría la India especificar la cuantía anual presupuestada para esa subvención (ingresos
fiscales dejados de percibir)?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/71/IND.


